
 

 

 

 

 

 

 

INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÒN PERMAMENTE 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÒN 

INTERNACIONAL, CON RELACIÒN AL ACUERDO SOBRE 

TRABAJO REMUNERADO PARA FAMILIARES DEPENDIENTES 

DEL PERSONAL DIPLOMÀTICO, CONSULAR 

ADMINISTRATIVO Y TÈCNICO, REALIZADO ENTRE LOS 

GOBIERNOS DE REPÙBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÙBLICA DE PERÙ, EL 13 DE JULIO DEL 2006; 

PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO 

11254 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 

 

EXPEDIENTE 00901-2006-SLO-SE 
  

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

se reunió el  miércoles 20 de junio del año en curso, para conocer el Acuerdo sobre 

trabajo remunerado para familiares dependientes del Personal Diplomático, consular, 

Administrativo y Técnico, realizado entre los Gobiernos de la República Dominicana y 

el Gobierno de Perú, cuyo objetivo principal es lograr la autorización a los familiares 

dependientes del personal de las Misiones Diplomáticas de la República Dominicana 

para realizar actividades remuneradas, en las mismas condiciones que las nacionales del 

Estado receptor; cuyo beneficio se extenderá a los familiares dependientes del personal 

diplomático peruano o dominicano acreditados ante las Organizaciones  Internacionales, 

con sede en cualesquiera de los dos países.   

 

 En interés de poder  edificarse en torno al Acuerdo que se tiene bajo estudio,  la 

Comisión solicitó a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Secretaría de 

Estado de Trabajo y a la Dirección General de Migración, sus opiniones al respecto; 

todas estas entidades expresaron que dicho Acuerdo no contradice nuestra legislación, 

por lo que no presentan ninguna objeción al mismo.  

 

 

La Comisión, valorando las razones antes expuestas, HA RESUELTO: rendir 

informe favorable al presente Acuerdo y a la vez se permite solicitar al Pleno 

Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima Sesión, para conocimiento y 

fines de lugar. 
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DIONIS ALFONSO SÀNCHEZ CARRASCO 

Presidente 

 

 

 

 

 

PRIM PUJALS NOLASCO  FRANCIS E. VARGAS FRANCISCO 

Vicepresidente    Secretario 

 

 

 

 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM JESÙS A. VÀSQUEZ MARTÌNEZ 

Miembro     Miembro 

 

 

 

 

NOÈ STERLING VÀSQUEZ  ANTONIO DE JESÙS CRUZ TORRES 

Miembro     Miembro 
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